
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Referencia de proceso: Reivindicatorio – Pertenencia en Reconvención. 

Rad. 23001310300420190015800 

 

En oficio allegado por el IGAC este manifiesta que para dar respuesta de fondo al oficio 1244 del 8-

junio-2023 debe aportarse copia del titulo de propiedad, certificado de tradición, referencia catastral, 

folio de matricula o documento que permita identificar el predio. Así las cosas, se dispondrá por 

secretaría remitir al IGAC el FMI del bien objeto de pertenencia a fin que pueda proveer sobre lo 

solicitado.  

Así mismo, se requerirá por cuarta vez a la ORIP de Montería para que le de cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho en auto de fecha 1-junio-2023.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por secretaría, remítase al IGAC el FMI del bien objeto de pertenencia a fin que pueda 

proveer sobre lo solicitado en oficio 1244 del 8-junio-2023. Ofíciese.  

SEGUNDO: Requerir por cuarta vez a la ORIP de Montería para que le dé cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho en auto de fecha 1-junio-2023. Ofíciese.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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